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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al veintinueve de noviembre de dos mil once. 
 
 
Visto el expediente 02400/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXXX XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXX en lo 
sucesivo EL RECURRENTE, en contra del FIDEICOMISO C3, en lo sucesivo 
EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veintiocho de septiembre de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a 
través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México, en lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información 
pública a EL SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“Fecha en que fue constituido el fideicomiso público para la construcción de 
centros preventivos y de readaptación social en el estado de mexico (C3). 
Naturaleza jurídica de dicho fideicomiso 
Presupuesto asignado en cada año o ejercicio fiscal desde su constitución, 
desglosado por capítulo, partida. 
Presupuesto ejercido en cada año o ejercicio fiscal desde su constitución, 
debidamente desglosado. 
Estructura orgánica del fideicomiso. 
Nombre, perfil profesional y documento comprobatorio, así como experiencia 
comprobable del titular del fideicomiso, directores de área, subdirectores, jefes de 
departamento y titulares de las plazas de enlace y apoyo técnico. 
Mención específica y detallada de los centros preventivos que han sido 
construidos o se encuentran en proceso de construcción con fondos del 
fideicomiso. 
Datos de los contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma 
(fecha de celebración, partes, montos, plazos de entrega, forma de pago), tipo de 
procedimiento de adjudicación, que hayan sido suscritos por el fideicomiso o por 
su órgano de representación superior. 
Se me indique la dirección electrónica o link de la página de transparencia de 
dicho fideicomiso.” 

  
 

Tal solicitud de acceso a la información fue registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00006/FC3/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía  EL SICOSIEM.  
 
2. De la consulta al SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio 
respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE. 
 

3. El uno de noviembre de dos mil once, EL RECURRENTE en contra de la 
falta de respuesta interpuso recurso de revisión, mismo que EL SICOSIEM 
registró con el número de expediente 02400/INFOEM/IP/RR/2011, donde 
señaló como acto impugnado: 
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“La solicitud de información con número de folio o expediente de solicitud número 
00006/FC3/IP/A/2011 presentada ante el sujeto obligado denominado 
FIDEICOMISO C3 EN FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011, así como el 
correspondiente acuerdo de ampliación de solicitud de información pública 
respectivo suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación y 
Evaluación de la Secretaría de Finanzas del Estado de México Lic. María Teresa 
Suazo García.” 

 
 
Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“A vencido el término de 7 días solicitado por el sujeto obligado para emitir la 
respuesta a la solicitud de información planteada por la suscrita, sin que se haya 
emitido la misma, por lo que solicito se obligue a dicha autoridad a proporcionar la 
información solicitada y se impongan las penas y medidas correspondientes por su 
evidente incumplimiento. 
Aunado a lo anterior, mi inconformidad se encamina a que yo solicite al sujeto 
denominado Fideicomiso C3, sin embargo el supuesto acuerdo de ampliación fue 
emitido por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación y Evaluación de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de México, es decir un sujeto obligado distinto 
al que se le planteo la solicitud, por lo que también resulta evidente que la 
ampliación debió solicitarla personal del Fideicomiso C3 no la secretaría de 
finanzas; desde mi punto de vista el Jefe de la Unidad de Información, Planeación 
y Evaluación de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, no tiene 
facultades para emitir un acuerdo de ampliación que no fue dirigido a dicha 
secretaría. Por lo que solicito se me proporcione la información solicitada, de 
manera inmediata.”  

 
 
4. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y 
 
5. El siete de noviembre de dos mil once EL SUJETO OBLIGADO en tiempo y 
forma rindió informe de justificación para manifestar lo que a su derecho le 
asiste en relación con el presente recurso de revisión, en el que adjunto los 
archivos electrónicos COOOO6FC30210135020001297.pdf y 
C00006FC30210135020002535.pdf, que contienen: 
 

 Informe de justificación remitido por la Responsable de la Unidad de 
Información del Fideicomiso C3, en el que en su parte de interés 
manifiesta: 

 
“…III. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO. 
En consideración de lo anterior, es de manifestarle que esta autoridad por un error 
involuntario al cargar los datos en el sistema, del acuerdo de fecha 20 de octubre 
de 2011, emitido por esta área, se envió  como si se tratase de la respuesta 
correspondiente y en consecuencia se cerró el acceso para poder ingresar la 
contestación de manera oportuna. 
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En este sentido adjunto a la presente envió archivo que contiene la 
respuesta correspondiente, emitida por el Responsable de la Unidad de 
Información del Fideicomiso C3.” 

 

 Copia digital del oficio 203H000001/FC3/148/2011 de veintisiete de 
octubre de dos mil once, suscrito por el Responsable de la Unidad de 
Información de EL SUJETO OBLIGADO, que a continuación se 
reproduce: 
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. En principio se impone precisar que si bien del “ACUSE DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN  PÚBLICA” registrado en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00006/FC3/IP/A/2011, se advierte que en el caso concreto EL 
RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública el veintiocho 
de septiembre de dos mil once; por lo que el plazo de quince días de que 
disponía EL SUJETO OBLIGADO para entregar la información requerida 
comprendió del veintinueve de septiembre al diecinueve de octubre del mismo 
año, por haber sido sábados y domingos el quince, dieciséis, veintidós, 
veintitrés, veintinueve y treinta de octubre, respectivamente. 
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Así mismo, que mediante acuerdo de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
once, se amplió el plazo para dar respuesta a la solicitud de origen, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha 
prórroga transcurrió del veinte al veintiocho de octubre del dos mil once. 
 

Luego entonces, si bien quedo demostrado que EL SUJETO OBLIGADO no 
atendió la solicitud de EL RECURRENTE, dentro del plazo establecido en el 
mencionado numeral 46 de la Ley de la materia,  también lo es que no pasa 
desapercibido para este Órgano Público Autónomo que EL SUJETO 
OBLIGADO el siete de noviembre rindió informe de justificación en el que 
adjunto archivo que contiene la respuesta emitida por el responsable de la 
Unidad de Información del Fideicomiso C3, a la solicitud identificada con el 
número de folio o expediente 00006/FC3/IP/A/2011. 
 
III. Una vez precisado lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE, así como a las manifestaciones realizadas 
por EL SUJETO OBLIGADO al rendir el informe de justificación, el 
Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, en el presente asunto 
la LITIS se circunscribe a determinar si la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO vía informe de justificación el siete de noviembre de dos mil once, 
satisface o no, la solicitud de acceso a información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00006/FC3/IP/A/2011. 
 
IV. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad 
sustentados por EL RECURRENTE en su promoción de uno de noviembre de 
dos  mil once, que literalmente se hicieron consistir en que: 
 

“A vencido el término de 7 días solicitado por el sujeto obligado para emitir la 
respuesta a la solicitud de información planteada por la suscrita, sin que se haya 
emitido la misma, por lo que solicito se obligue a dicha autoridad a proporcionar la 
información solicitada y se impongan las penas y medidas correspondientes por su 
evidente incumplimiento. 
Aunado a lo anterior, mi inconformidad se encamina a que yo solicite al sujeto 
denominado Fideicomiso C3, sin embargo el supuesto acuerdo de ampliación fue 
emitido por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación y Evaluación de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de México, es decir un sujeto obligado distinto 
al que se le planteo la solicitud, por lo que también resulta evidente que la 
ampliación debió solicitarla personal del Fideicomiso C3 no la secretaría de 
finanzas; desde mi punto de vista el Jefe de la Unidad de Información, Planeación 
y Evaluación de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, no tiene 
facultades para emitir un acuerdo de ampliación que no fue dirigido a dicha 
secretaría. Por lo que solicito se me proporcione la información solicitada, de 
manera inmediata.”  
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A juicio de este órgano el motivo de inconformidad manifestado por EL 
RECURRENTE resulta parcialmente fundado, por las consideraciones que a 
continuación se expresan:  
 
Conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que culminó con el decreto publicado en el “Diario Oficial de 
la Federación” de veinte de julio de dos mil siete, por el que se adicionó un 
párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto Federal; el 
derecho de acceso a la información se constituye como un derecho humano 
fundamental, que tiene como objeto garantizar un ejercicio transparente de la 
función pública, de tal modo que la sociedad pueda conocer y evaluar la 
gestión gubernamental y el desempeño de los servidores públicos. 
 
En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y 
XV, 3, así como 41 Bis fracciones I a la III, todos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
…V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
…XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 
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“Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los 
siguientes principios: 
 
I. Simplicidad y rapidez; 
II. Gratuidad del procedimiento; 
III. Auxilio y orientación a los particulares.” 

 

Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener secretos 
y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de datos pueda 
afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas; 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares 
que constan en documentos generados, administrados o en posesión de los 
sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho 
público, sin importar su fuente o fecha de elaboración; y 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen los 
principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, suficiencia, 
simplicidad, rapidez y gratuidad. 

 
Lo anterior es así, ya que de la solicitud de información identificada con el folio 
00006/FC3/IP/A/2011, se advierte que el RECURRENTE requirió: “Fecha en 
que fue constituido el fideicomiso público para la construcción de centros 
preventivos y de readaptación social en el estado de mexico (C3). Naturaleza 
jurídica de dicho fideicomiso. Presupuesto asignado en cada año o ejercicio 
fiscal desde su constitución, desglosado por capítulo, partida. Presupuesto 
ejercido en cada año o ejercicio fiscal desde su constitución, debidamente 
desglosado. Estructura orgánica del fideicomiso. Nombre, perfil profesional y 
documento comprobatorio, así como experiencia comprobable del titular del 
fideicomiso, directores de área, subdirectores, jefes de departamento y titulares 
de las plazas de enlace y apoyo técnico. Mención específica y detallada de los 
centros preventivos que han sido construidos o se encuentran en proceso de 
construcción con fondos del fideicomiso. Datos de los contratos de obra pública 
o servicios relacionados con la misma (fecha de celebración, partes, montos, 
plazos de entrega, forma de pago), tipo de procedimiento de adjudicación, que 
hayan sido suscritos por el fideicomiso o por su órgano de representación 
superior. Se me indique la dirección electrónica o link de la página de 
transparencia de dicho fideicomiso.”. 
 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en la respuesta que adjuntó a través del 
informe e justificación, señaló lo siguiente: “…1.- Fecha en que fue constituido 
el fideicomiso público para la Construcción de Centros Preventivos y de 
Readaptación Social en el Estado de México. 8 de octubre de 2009 2.- 
Naturaleza jurídica de dicho fideicomiso. Es un organismo público 
descentralizado 3 y 4.- Presupuesto asignado en cada año o ejercicio fiscal 
desde su constitución, desglosado por capítulo, partida y presupuesto ejercido 
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en cada año o ejercicio fiscal desde su constitución, debidamente desglosado. 
Se le proporcionará “in situ” y podrá realizarla mediante cita previa en un 
horario de 9 A.M. a 18 P.M. de Lunes a Viernes, en las oficinas del Modulo 
de Acceso de la Unidad de Información del Fideicomiso C3, sito en la  
calle de Matamoros 115, segundo piso, Colonia Centro, Toluca, México, 
C.P. 50000. Estructura orgánica del fideicomiso. La estructura orgánica de la 
administración del fideicomiso, se compone actualmente por 1 Jefe de 
Departamento, 3 Líderes de Proyecto A (plazas de enlace y apoyo 
técnico). 6.- Nombre, perfil profesional y documento comprobatorio, así como 
experiencia comprobable del titular del fideicomiso, directores de área, 
subdirectores, jefe de departamento y titulares de las plazas de enlace y apoyo 
técnico. 
 
CARGO NOMBRE PERFIL PROFESIONAL DOCUMENTO 

COMPROBATORIO 

Jefe del Departamento Héctor Rodolfo  
Meléndez Ruíz 

Licenciado en  
Derecho 

Cédula Profesional 
6314607 
 

Líder A de Proyecto María Teresa  
Suazo García 

Licenciada en  
Derecho 

Cédula Profesional 
1923175 
 

Líder A de Proyecto Erick Ortega Mejía Técnico en Turismo Certificado de Estudios 
Ante la SEP 
T841924 
 

Líder A de Proyecto Vacante 
 

  

 
7.- Mención específica y detallada de los centros preventivos que han sido 
construidos o se encuentran en proceso de construcción con fondos del 
fideicomiso. Centro Preventivo de Readaptación Social de Tenango del 
Valle; México en proceso  Centro Preventivo de Readaptación Social de 
Tenancingo del Valle; México en proceso. 8.- Datos de los contratos de obra 
pública o servicios relacionados con la misma (fecha de celebración, partes, 
montos, plazos de entrega, forma de pago), tipo de procedimiento de 
adjudicación, que hayan sido suscritos por el fideicomiso o por su órgano de 
representación superior. No omito comentarle que, la información a detalle 
de las características de las obras, deberá solicitarla a la Unidad de 
Información de la Secretaría del Agua y Obra Pública, por ser la autoridad 
ejecutora en términos del artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 9.- Se me 
indique la dirección electrónica o link de la página de transparencia de dicho 
fideicomiso. Por tratarse de un organismo de nueva creación se encuentra 
en proceso su elaboración la página de transparencia, sin embargo para 
cualquier duda o aclaración el correo electrónico del organismo es: 
Fideicomisoc3mail.com.mx” 
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En el caso concreto resulta conveniente precisar que por lo que se refiere a los  
rubros de la solicitud identificada con el número de folio 00006/FC3/IP/A/2011, 
consistentes en: Fecha de constitución y naturaleza jurídica del 
Fideicomiso C3; mención específica de los centros preventivos que han 
sido construidos o se encuentran en proceso de construcción con fondos 
del Fideicomiso C3; y Dirección electrónica o link de la página de 
transparencia del Fideicomiso C3; este Órgano garante del derecho de 
acceso a la información estima que con la respuesta proporcionada por EL 
SUJETO OBLIGADO en el sentido de informar al solicitante que el Fideicomiso 
Público para la Construcción de Centros Preventivos y de Readaptación Social 
en el Estado de México (C3) se constituyó el ocho de octubre de dos mil nueve,  
y que se trata de un organismo público descentralizado, así mismo, que los 
Centros Preventivos que han sido construidos o se encuentran  en proceso de 
construcción don fondos del fideicomiso son el Centro Preventivo de 
Readaptación Social de Tenango del Valle, México (en proceso) y el Centro 
Preventivo de Readaptación Social de Tenancingo del Valle, México (en 
proceso); y que el mencionado Fideicomiso, al tratarse de un organismo de 
nueva creación se encuentra en proceso de elaboración la página de 
transparencia, sin embargo para cualquier duda o aclaración se proporcionó el 
correo electrónico del organismo es Fideicomisoc3@gmail.com.mx; se cumple 
con la obligación de acceso a la información pública, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del numeral 48 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Sin embargo, la respuesta recaída a la solicitud inicial se estima desfavorable 
e incompleta, por las siguientes consideraciones: 
 

a) Presupuesto asignado y ejercido en cada año o ejercicio fiscal 
desde la constitución del Fideicomiso C3 debidamente desglosado. 

 
Por lo que hace a estos rubros de la solicitud de origen, EL SUJETO 
OBLIGADO en la respuesta de siete de noviembre de dos mil once, refirió que 
dicha información se proporcionara al solicitante en la modalidad “in situ”, 
mediante cita previa en un horario de nueve a dieciocho horas de lunes a 
viernes, en las oficinas del Módulo de Acceso de la Unidad de Información del 
Fideicomiso C3, sito en la calle de Matamoros 115, segundo piso, Colonia 
Centro, Toluca, México. 
 
Al respecto no pasa desapercibido para este Órgano garante del derecho de 
acceso a la información, que conforme a lo señalado en los artículos 17, 41 Bis 
fracción I, 43 fracción IV y 48 párrafo primero de la Ley de la materia, con 
objeto de satisfacer el principio de simplicidad que rige al procedimiento de 
acceso a la información pública, los sujetos obligados deben poner a 
disposición de los particulares los datos solicitados, a través de sistemas 
computacionales y nuevas tecnologías de información como es EL SICOSIEM, 
máxime cuando esa modalidad haya sido seleccionada en el acuse de solicitud 
respectivo. 
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No obstante lo anterior, los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 
SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en la Gaceta de 
Gobierno del Estado de México, de treinta de octubre de dos mil ocho, 
disponen al respecto en los artículos CINCUENTA Y CUATRO y CUARENTA Y 
CINCO, lo siguiente: 
 

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través 
del SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los 
archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentre 
agregada al SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al 
SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos 
técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto a través del correo electrónico 
institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que 
reciba el apoyo técnico correspondiente. 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar a un registro de 
incidencias en el cual se asiente todas las llamas referentes al apoyo técnico para 
agregar los archivos electrónicos  al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del 
procedimiento antes descrito presume la negativa de la información. 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y 
motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que 
impiden el envío de la información de forma electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la 
Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar 
en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas 
hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o 
entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de 
información pública. 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la 
solicitud de información pública, en el estatus respectivo.” 

 

“CINCUENTA Y CINCO.- en caso de que el particular hubiera solicitado copias 
simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la 
información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, 
el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente 
fuere factible su reproducción, a efecto que pueda ser entregada en los medios 
solicitados. 

El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por 
parte del solicitante a la Unidad de Información, deberá de agregarse al 
expediente electrónico” 
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Planos abstractos que prevén como únicas excepciones a la regla de entregar 
la información a través de EL SICOSIEM, en dos casos, a saber: 
 
 Cuando exista imposibilidad técnica; y 

 Cuando se soliciten la información en copias simples, copias certificadas o 
cualquier medio de almacenamiento externo, que por su naturaleza no permita la 
entrega por medio del sistema electrónico. 

 
En ambos casos se exige la determinación debidamente fundada y 
motivada en la que se precisen las causas que impidieron el envió de la 
información en forma electrónica; más aún, para el primero de ellos se 
dispone de un procedimiento administrativo que obliga a los sujetos obligados, 
a hacer del conocimiento la imposibilidad técnica a este Instituto mediante 
correo institucional y vía telefónica a afecto de brindarle el apoyo 
correspondiente, y solo para el caso de que persista el impedimento, sustituir la 
modalidad de entrega (la omisión del procedimiento presume la negativa de la 
entrega de la información).  
 
En este contexto de ilustración y posterior al análisis de la respuesta producida 
por EL SUJETO OBLIGADO a través del informe de justificación de siete de 
noviembre de dos mil once; este Órgano Público Autónomo adquiere la 
convicción plena de que en el caso en concreto no se cumplieron las 
formalidades exigidas en el artículo CINCUENTA Y CUATRO de los 
“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, 
QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, toda vez que el Responsable de la Unidad de 
Información decide unilateralmente sustituir la modalidad de entrega elegida en 
la solicitud de acceso a la información pública. 
 
Esto es, no justificó el siete de noviembre de dos mil once, la imposibilidad 
técnica para entregar a través de EL SICOSIEM, el presupuesto asignado y 
ejercido en cada año o ejercicio fiscal desde la constitución del Fideicomiso 
Público para la Construcción de Centros Preventivos y de Readaptación Social 
ene l Estado de México (C3), debidamente desglosado, y en su caso, los 
avisos a la Dirección de Sistemas e Informática de este Instituto respecto de 
dicha circunstancia, para brindarle el apoyo correspondiente; omisión que en 
términos del párrafo quinto del numeral CINCUENTA Y CUATRO de los 
Lineamientos supra citados, hace presumir la negativa de la entrega de la 
información, ello sin soslayar, que conforme al “ACUSE DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA” de veintiocho de septiembre de dos mil once, se 
solicitó vía EL SICOCIEM el presupuesto asignado y ejercido en cada año o 
ejercicio fiscal desde la constitución del Fideicomiso Público para la 



 

 

EXPEDIENTE: 02400/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: FIDEICOMISO C3 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE  

 

13 

 

Construcción de Centros Preventivos y de Readaptación Social ene l Estado de 
México (C3), debidamente desglosado. 
 
Ante tales realidades es que se arriba a la conclusión que, en la especie se 
transgredió en perjuicio de EL RECURRENTE, el derecho de acceso a la 
información pública prescrito en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracciones I a la III y 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, lo que conlleva a modificar la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el siete de noviembre de dos mil once, en relación a la 
materia de la solicitud de acceso a la información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00006/FC3/IP/A/2011 
analizada en el presente apartado. 
 
 

b) Estructura orgánica del Fideicomiso C3 
 
Por lo que hace a este rubro de la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO al dar 
respuesta el veintisiete de octubre de dos mil once, refirió: “…La estructura 
orgánica de la administración del fideicomiso, se compone actualmente 
por 1 Jefe de Departamento, 3 Líderes de Proyecto A (plazas de enlace y 
apoyo técnico”; respuesta que a criterio de este Órgano Público Autónomo 
resulta insuficiente para tener por satisfecho el requerimiento formulado por el 
solicitante el veintiocho de septiembre de dos mil once. 
 
Lo anterior es así, ya que en la Gaceta de Gobierno número noventa y seis, de 
trece de noviembre de dos mil nueve, se publicaron las Reglas de Operación 
para el Fideicomiso Público Irrevocable de Administración, 
Financiamiento, Inversión y Pago para la Construcción de Centros 
Preventivos y de Readaptación Social en el estado de México, 
denominado “Fideicomiso C3 y/o Fideicomiso F/0003”, que señalan lo 
siguiente: 
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De lo anterior se advierte que en el punto V de las mencionadas Reglas para el 
Funcionamiento del Fideicomiso Público Irrevocable de Administración, 
Financiamiento, Inversión y Pago para la Construcción de Centros 
Preventivos y de Readaptación Social en el estado de México, 
denominado “Fideicomiso C3 y/o Fideicomiso F/0003”, se señala que este 
se integra de un Comité Técnico, que se conforma por cinco miembros 
propietarios, de la siguiente manera: 
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 Un Presidente. Que será elegido anualmente por el Comité Técnico 
entre los representantes de las Secretarías General de Gobierno y  de 
Finanzas. 

 Un Secretario. Quien fungirá como Secretario de Actas, aprobado por el 
Comité Técnico, a propuesta de Presidente de entre los miembros del 
mismo Comité Técnico, salvo el Comisario. 

 Un Comisario. Quien será un representante de la Secretaría de la 
Contraloría. 

 Dos Vocales. Que serán los miembros del Comité Técnico que no 
ocupen otro cargo en el mismo.   

 

Por cada uno de los integrantes del Comité habrá un suplente propuesto por el 
propietario. 
 
El Comité Técnico deberá contar entres sus integrantes con dos representantes 
de la Secretaría General de Gobierno, uno de la Secretaría de Finanzas, uno 
de la Secretaría de la Contraloría, y uno de la Secretaría de Agua y Obra 
Pública. 
 
Considerando lo anterior, este Instituto arriba a la conclusión de que EL 
SUJETO OBLIGADO al dar respuesta al requerimiento consistente en 
proporcionar la información correspondiente a la estructura orgánica del 
“Fideicomiso C3”, omitió referir cómo y por quién se integra el Comité Técnico 
del mismo, más aún que dicha integración obedece a lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que 
es del tenor literal siguiente: 
 

Artículo 49.- El Gobernador, a través de sus dependencias y entidades podrá 
constituir fideicomisos.  
Asimismo el Gobernador, a través de la Secretaría de Finanzas, Planeación y 
Administración podrá constituir fideicomisos públicos con el propósito de auxiliarlo 
en las atribuciones del Ejecutivo a su cargo, que cuenten con una estructura 
orgánica análoga a la de otros organismos y con Comité Técnico. Únicamente los 
fideicomisos que reúnan 
estas características serán considerados organismos auxiliares del Poder Ejecutivo. 

 

En consecuencia, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO se 
estima incompleta al actualizarse el supuesto normativo previsto en la fracción 
II del numeral 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, de ahí que en cumplimiento a la presente 
resolución se deberá entregar al RECURRENTE la estructura orgánica del 
Fideicomiso Público Irrevocable de Administración, Financiamiento, 
Inversión y Pago para la Construcción de Centros Preventivos y de 
Readaptación Social en el estado de México, denominado “Fideicomiso 
C3 y/o Fideicomiso F/0003”. 
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c) Nombre, perfil profesional y documentos comprobatorios, así como 
experiencia comprobable del titular del fideicomiso, directores de 
área, subdirectores, jefes de departamento y titulares de las plazas 
de enlace y apoyo técnico. 

 
Respecto a la materia de la solicitud motivo de análisis en el presente apartado, 
se advierte que si bien EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta refirió el 
cargo, nombre, perfil profesional y documento comprobatorio de los servidores 
públicos que integran el Fideicomiso Público para la Construcción de Centros 
Preventivos y de Readaptación Social ene l Estado de México (C3), al haber 
señalado expresamente: 
 
CARGO NOMBRE PERFIL PROFESIONAL DOCUMENTO 

COMPROBATORIO 

Jefe del Departamento Héctor Rodolfo  
Meléndez Ruíz 

Licenciado en  
Derecho 

Cédula Profesional 
6314607 
 

Líder A de Proyecto María Teresa  
Suazo García 

Licenciada en  
Derecho 

Cédula Profesional 
1923175 
 

Líder A de Proyecto Erick Ortega Mejía Técnico en Turismo Certificado de Estudios 
Ante la SEP 
T841924 
 

Líder A de Proyecto Vacante 
 

  

 
Sin embargo, se omitió hacer la entrega del documento comprobatorio que en 
el caso concreto se hizo consistir en la cédula profesional de cada uno de los 
servidores públicos mencionados, ya que no basta que se haga mención del 
número correspondiente a la referida cédula, si no que es necesario que en 
materia de acceso a la información se proporcione el soporte documental que 
ampare el perfil profesional, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3.28 del Código Administrativo del Estado de México, que establece: 
 

“Artículo 3.28.- Todas las profesiones creadas o que lo fueren en el futuro, en 
todas sus ramas y especialidades, requerirán título y cédula para su ejercicio.” 

 
Acotado lo anterior, es menester puntualizar que es criterio de este Pleno el 
que la información referente a cédula profesional de los servidores públicos es 
de acceso público ante el interés general y el hecho evidente de que la 
ciudadanía tiene el derecho de saber si los servidores públicos que integran el 
Fideicomiso C3, tienen el perfil profesional para formar parte del mismo, así 
como el documento que avale sus estudios, mismo que se acredita con la 
cédula profesional correspondiente, la cual tiene efectos de patente para 
ejercer profesionalmente en el nivel de la licenciatura que ampare. 
 
Por otro lado, lo que pretende transparentarse con la entrega de la cédula 
profesional de un servidor público, es conocer si los servidores que integran el 
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Fideicomiso, tienen la preparación necesaria para formar parte del mismo. Es 
así que entregar este documento favorece la rendición de cuentas por parte de 
los sujetos obligados.  
 
Esto es así porque para aquellos servidores públicos que son designados para 
ocupar cargos de Dirección y de Confianza dentro del Fideicomiso C3, de los 
mismos sí se puede llegar a generar un expediente conformado, entre otros 
documentos, los que contengan o acrediten su grado máximo de estudios a fin 
determinar la idoneidad en el puesto a desempeñar. 
 
En este sentido el nombre y número de cedula profesional de todos los 
servidores públicos que conforman el aludido Fideicomiso, puede estar 
contenida precisamente en los documentos fuente que acrediten el grado de 
estudios, por lo que esta información, si bien es cierto, no la genera EL 
SUJETO OBLIGADO si la tiene en su poder ya que al momento de contratar a 
los referidos servidores públicos, debe resguardar esta información.  
 
En efecto, la información relativa a la cédula profesional exhibida por los 
servidores públicos que integran el Fideicomiso Público Irrevocable de 
Administración, Financiamiento, Inversión y Pago para la Construcción de 
Centros Preventivos y de Readaptación Social en el estado de México, 
denominado “Fideicomiso C3 y/o Fideicomiso F/0003”, debe obrar en los 
archivos del área administrativa, específicamente en el expediente de personal. 
 
De ahí que si el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar, administrar 
o poseer  la información solicitada por el RECURRENTE, por regla general en 
este sentido se trata de información pública que de obrar en los archivos del 
citado sujeto obligado se debe dar acceso. Por lo que con fundamento en los 
artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió 
entregar al RECURRENTE. 
 
Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto es información que si bien 
no es generada por el SUJETO OBLIGADO si ha de obrar en sus archivos  la 
información relativa a las cédulas profesionales de los servidores públicos que 
integran el aludido Fideicomiso C3 y la misma se trata de información de 
carácter público. 
 

Respecto a la materia de la solicitud analizada, en el caso a estudio se 
actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley 
de la materia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO omitió hacer entrega de la 
información solicitada, es todo es la cédula profesional de los servidores 
públicos que integran el Fideicomiso C3, que se constituye como el documento 
que avala los estudios de los referidos servidores, y de patente para ejercer 
profesionalmente en el nivel de la licenciatura que ampare, de ahí que en 
cumplimiento a la presente resolución es que se deberá hacen entrega al 
solicitantes del mencionado soporte documental “cédulas profesionales”. 
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En el entendido que, con apego a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIV, 
25 fracción I y 49 de la Ley de la materia, dichos documentos deberán ser 
entregados en versión pública, sin que ello implique la fotografía, pues a 
pesar de ser un dato personal, existe el interés público de conocer que la 
persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma 
que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo anterior es así, en 
virtud de que en el momento en que una persona se somete a un registro 
fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial como 
profesionista, consiente que la imagen de su rostro sea, a partir de la 
generación de un documento gubernamental, asociada con su nombre y con la 
profesión a desempeñar, para fines de identificación y acreditación ante el 
público.  
 
Lo anterior se robustece con el CRITERIO / 032-10 emitido por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, que es del tenor literal siguiente: 
 

La fotografía de una persona física que conste en su título o cédula 
profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial. El 
artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental establece que se considerará como 
información confidencial los datos personales que requieran el consentimiento de 
los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos que 
la misma señale. En el caso de la fotografía contenida en un título o cédula 
profesional, ésta no es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, 
no obstante ser un dato personal, en virtud del interés público que existe de 
conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada 
es la misma que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo anterior es 
así, en virtud de que en el momento en que una persona se somete a un registro 
fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial como profesionista, 
consiente que la imagen de su rostro sea, a partir de la generación de un 
documento gubernamental, asociada con su nombre y con la profesión a 
desempeñar, para fines de identificación y acreditación ante el público. 
Expedientes: 
1655/10 Registro Agrario Nacional – Ángel Trinidad Zaldívar 
2873/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – María Elena Pérez-Jaén Zermeño 

 
Por lo que se refiere a la solicitud de información consistente en que se 
proporcione la información correspondiente a la experiencia comprobable del 
titular del Fideicomiso C3, como de los servidores públicos que lo integran, se 
advierte que EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de 
información identificada con el número de folio 00006/FC3/IP/A/2011, omitió 
hacer pronunciamiento al respecto, constituyéndose la misma cono una 
negativa a proporcionar la información solicitada. 
 
En esa tesitura, en principio se impone precisar que no existe disposición 
orgánica que obligue expresamente a las autoridades a exigir de sus 
trabajadores, la exhibición de un currículum vítae como requisito para su 
contratación; sin embargo, ello se hace necesario para comprobar si conforme 
a su formación académica y experiencia institucional, el interesado cumple con 
el perfil idóneo para ejercer determinado encargo dentro de la administración 
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pública, sobre todo en los casos en que sí se requiere tener conocimientos 
técnicos especializados en algún oficio o profesión. 
 
Ante tales parámetros, resulta inconcuso que el derecho de acceso a la 
información pública incumbe al interés público de conocer si los servidores 
públicos cumplen el perfil laboral, profesional e institucional para desempeñar 
las actividades para las que fueron contratados, lo que permite obtener de los 
sujetos obligados el currículum vítae en que se contenga dicha información. 
 
En este sentido debe decirse, que si bien es cierto el currículum vítae no lo 
genera EL SUJETO OBLIGADO, si debe tenerlo en su poder, ya que al 
momento de contratar a los servidores públicos éste se debe tener en su 
resguardo con respecto de la trayectoria laboral del servidor público, que deben 
obrar en los archivos del área administrativa, específicamente en el expediente 
referente al personal; lo que en términos de lo dispuesto en los artículos 1 
fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y XV, así como 3, todos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se traduce en información pública. 
 
A manera de corolario, es menester puntualizar que es criterio de esta 
Ponencia el que la información referente a datos sobre los cargos públicos 
ocupados dentro de una institución gubernamental e incluso de la trayectoria 
laboral de un funcionario, es de acceso público ante el interés general y el 
hecho evidente de que la ciudadanía tiene el derecho de saber cuál es la 
experiencia que ha venido adquiriendo la persona responsable de realizar las 
funciones públicas. Por lo que es opinión compartida que tales datos son 
información pública, que en efecto, la sociedad requiere conocer cuál es la 
experiencia, escalafón y aptitudes que tiene determinado servidor público, para 
llevar a cabo funciones que implican el manejo, uso y destino de recursos 
públicos, o  bien para tomar decisiones en los diversos tópicos que involucran 
las funciones y servicios públicos. 
 
Por otro lado, lo que pretende transparentarse con la entrega del documento 
que contenga la trayectoria laboral como académica (currículum vítae), es 
conocer su perfil para el puesto que desempeña, además de conocer su 
experiencia en el área, por lo que deberá elaborarse versión publica de la 
información solicitada eliminando únicamente los datos como RFC, CURP, 
domicilio particular, teléfono particular, edad, fecha y lugar de nacimiento y 
correo electrónico privado, ya que se trata de datos personales de carácter 
confidencial en términos de la fracción II del artículo 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, y que de ninguna forma se vinculan con el desempeño de 
funciones que realizan los servidores públicos; obviamente no pueden omitirse 
los datos relativos a los cargos que se han desempeñado y desempeña, así 
como los antecedentes profesionales y laborales. 
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d) Datos de contratos de obra pública, tipo de procedimiento de 
adjudicación, que hayan sido suscritos por el fideicomiso o por su 
órgano de representación superior. 

 
De la respuesta proporcionada vía de informe de Justificación a la solicitud de 
información identificada con el número de folio 00006/FC3/IP/A/2011, se 
advierte que respecto al rubro en análisis EL SUJETO OBLIGADO refirió que 
la información a detalle de las características de las obras, deberá solicitarla el 
recurrente en la Unidad de Información de la Secretaría de Agua y Obra 
Pública, por ser la autoridad ejecutora en términos del artículo 45 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, misma que  estima como desfavorable a la solicitud inicial, por las 
siguientes consideraciones: 
 
Toda vez que de la solicitud de información identificada con el folio 
00006/FC3/IP/A/2011, se advierte que el RECURRENTE requirió: “…Datos de 
los contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma (fecha de 
celebración, partes, montos, plazos de entrega, forma de pago), tipo de 
procedimiento de adjudicación, que hayan sido suscritos por el fideicomiso o 
por su órgano de representación superior.”, dicha información encuadra en lo 
que dispone como “información pública de oficio” el artículo 12 fracción III de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, que señala: 
 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad.” 

 

De tal manera que es obligación del SUJETO OBLIGADO tener disponible esta 
información, favoreciendo los medios electrónicos y las nuevas tecnologías de 
la información, es decir, debe tener disponible toda esta información en su sitio 
web; sin embargo, considerando que es el propio Responsable de la Unidad de 
Información del Fideicomiso Público Irrevocable de Administración, 
Financiamiento, Inversión y Pago para la Construcción de Centros 
Preventivos y de Readaptación Social en el estado de México, 
denominado “Fideicomiso C3 y/o Fideicomiso F/0003”, quien al dar 
respuesta vía informe de justificación a la solicitud inicial, manifestó que se 
encuentra en proceso de elaboración su página de transparencia, de ahí que 
de conformidad a lo dispuesto en el referido numeral 12 de la Ley de la Materia, 
al no tener medio electrónico en que se encuentre publicada la referida 
información, debe tenerla disponible en medio impreso.  
 
Más aún que la publicación de dicha clase de información señalada en los 
artículos 12 y 13 de la Ley de Transparencia Estatal, para el caso de los 
organismos auxiliares del Poder Ejecutivo, es una obligación inalienable que 
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constituye una obligación activa, dado que independientemente de la 
formulación de solicitudes de información, está constreñido a la difusión de la 
información señalada por dichos dispositivos lo cual debe hacer privilegiando 
los medios electrónicos, por lo que el SUJETO OBLIGADO al no tener página 
electrónica, incumple dicha obligación a la que se encuentra sometido en su 
carácter de sujeto obligado como lo dispone el artículo 7 fracción I de la Ley de 
la materia. 
 
V. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXV,  
75 Bis fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO a que en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución; atienda 
favorablemente la solicitud de acceso a la información pública registrada con el 
número de folio o expediente 00006/FC3/IP/A/2011, y entregue a EL 
RECURRENTE vía EL SICOSIEM, la información correspondiente a: 
 

 Presupuesto asignado y ejercido en cada año o ejercicio fiscal desde la 
constitución del Fideicomiso Público para la Construcción de Centros 
Preventivos y de Readaptación Social en el Estado de México (C3), 
debidamente desglosado. 

 Estructura orgánica del aludido Fideicomiso Público. 

 Cédula profesional en versión pública de los servidores públicos que 
conforman el Fideicomiso. 

 Curriculum vitae en versión pública del titular del Fideicomiso, así como 
de los servidores públicos que integran el mismo. 

 Contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma (fecha 
de celebración, partes, montos, plazos de entrega, forma de pago), tipo 
de procedimiento de adjudicación, que hayan sido suscritos por el 
fideicomiso o por su órgano de representación superior. 

 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando cuarto de la 
presente resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 
RECURRENTE, y fundadas las razones o motivos de la inconformidad.  
 
SEGUNDO. Se modifica la respuesta que EL SUJETO OBLIGADO dio vía 
informe de justificación a la solicitud de información identificada con el número 
de folio 00006/FC3/IP/A/2011. 
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TERCERO. En los términos establecidos en el considerando quinto del 
presente fallo, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo 
ordenado. 
 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que de 
cumplimiento a lo ordenado. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE AUSENTE EN LA 
SESIÓN, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ. 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

            AUSENTE EN LA SESIÓN 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

         AUSENTE EN LA VOTACIÓN 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE  DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 02400/INFOEM/IP/RR/2011. 


